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INFORME TÉCNICO DEL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE “SUMINISTRO 

MARCOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ARMADO DE 2X1,5 M, ESPESOR 0,15 M, 

CON HORMIGÓN DE 45 N/MM², PUESTO EN OBRA.TM DE LAS GUARDAS (SEVILLA)”. 

 

REF.: TSA0069605 

 

 

 

1. OBJETO. 

 

Suministro de marcos prefabricados biapoyado de hormigón armado de 2x1,5 m, espesor 0,15 

m, con hormigón de 45 N/mm², capaz de soportar las cargas del carro de 60 t sin necesidad de 

losa de reparto o la misma carga con una sobrecarga de tierras de 3 m de altura, para obras de 

fábrica, puesto en obra: 

 

 Presupuesto de Licitación: 25.843,32 € 

 Lugar de ejecución: T.M. Castillo de las Guardas, Carril Carbichuelos  

 Duración del contrato: 1 mes 

 Contrato abierto: No 

 Adjudicación por Lotes: No 

 

 

2. OFERTANTES. 

 

Proveedores invitados 

Nombre: N.I.F.: 

ARTE HORMIGONADO, S.L. B41087255 

COMPAÑÍA TUBOS Y PREFABRICADOS, S.L.U. B90298076 

FAHEMO S.L. B41415712 

GEYSERMARKT, S.L. B41741067 

NERVADOS, S.A. A14221386 

  

 

Proveedores que han presentado oferta 

Nombre: N.I.F.: Situación 

COMPAÑÍA TUBOS Y PREFABRICADOS, S.L.U. B90298076 RECIBIDA 

GEYSERMARKT, S.L. B41741067 RECIBIDA 

NERVADOS, S.A. A14221386 RECIBIDA 

Se han presentado un total de 3 ofertas. 

 

 

3. ESTUDIO DE LAS OFERTAS. 

 

Tras procederse, el día 06 de octubre de 2020 a la apertura de las ofertas del concurso de 

referencia, se efectúa el estudio de las mismas. 
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A continuación, se analiza la documentación presentada por cada empresa licitadora: 

 

EMPRESA OBSERVACIONES  

 
COMPAÑÍA TUBOS Y 
PREFABRICADOS, S.L.U. 

 
Se solicita subsanación del apartado 1.3 OFERTAS AGRUPACIONES 
DE ENTIDADES /UTE no cumplimentado. 
 
Se solicita aclaración del alcance del representante, apartado 1.5 
REPRESENTANTES DEL LICITADOR 
 

 
GEYSERMARKT, S.L. 

 
Anexo I. Se solicita aclaración acerca de su oferta ya que genera dudas 
acerca de si lo ofertado se corresponde con lo requerido. 
 
Quedan sin aclarar los puntos 1.1 (Microempresa o Pyme) Y 1.5 (Datos 
del representante), no solicitados. Dado que no se ajustan, no se les 
requiere. 
 

 
NERVADOS, S.A. 

 
Anexo I. Se solicita aclaración acerca de su oferta ya que genera dudas 
acerca de si lo ofertado se corresponde con lo requerido. 
 
Se solicita subsanación del apartado 1.3 OFERTAS AGRUPACIONES 
DE ENTIDADES /UTE no cumplimentado. 
 
Se solicita aclaración del alcance del representante, apartado 1.5 
REPRESENTANTES DEL LICITADOR 
 

 

 

El día 21 de octubre de 2020, una vez recibidos los documentos para la subsanación solicitados, se 

procede a su valoración, cuyo resultado es: 

 

Documentos presentados para subsanación 

EMPRESA OBSERVACIONES  

 
COMPAÑÍA TUBOS Y 
PREFABRICADOS, S.L.U. 

 
En correo electrónico recibido el 14-10-2020 aportan documentación: 
 
Apartado 1.3 OFERTAS AGRUPACIONES DE ENTIDADES /UTE. 
SUBSANADO 

 
Apartado 1.5 REPRESENTANTES DEL LICITADOR. SUBSANADO. 

 

 
GEYSERMARKT, S.L. 

 
En correo electrónico recibido el 16-10-2020 aportan documentación: 
 
Anexo I. Envían descripción del producto donde indican que el espesor 
del marco es de 18 cms, y no de 15 cms. Tampoco asume los gastos de 
descarga, tal como se pide en el PCAP. NO CUMPLE.  

 

 
NERVADOS, S.A. 

 
En correo electrónico recibido el 16-10-2020 aportan documentación: 
 
Anexo I. ACLARAN QUE ASUMEN LA DESCRIPCIÓN DEL MARCO 
REQUERIDO EN PLIEGO.  

 
Apartado 1.3 OFERTAS AGRUPACIONES DE ENTIDADES/UTE. 
SUBSANADO 

 
Apartado 1.5 REPRESENTANTES DEL LICITADOR. SUBSANADO. 
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Por lo tanto, tras el estudio realizado se concluye que: 

 

 
Resultado del análisis de la documentación de Solvencia 

 

 
EMPRESA 

 
SOLVENCIA 

 
COMPAÑÍA TUBOS Y PREFABRICADOS, S.L.U. 

 
CUMPLE / ADMITIDA 

 

 
GEYSERMARKT, S.L. 

 
NO CUMPLE / NO ADMITIDA 

 

 
NERVADOS, S.A. 

 
CUMPLE / ADMITIDA 

 

 

 

4. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

Una vez estudiadas todas las ofertas, se procede a valorar aquellas que cumplen con todas las 

condiciones técnicas y económicas exigidas en el Pliego, según el criterio de valoración de este 

expediente: 

-- PRECIO: 100 puntos 

   Baremación, fórmula a aplicar:  X= P-[(n/a)-1]*100 

Siendo  "X" la puntuación obtenida por el ofertante, con un mínimo de cero puntos, "P" la puntuación 

máxima,  "n", el importe de la oferta a valorar y "a" el importe de la oferta más económica. 

PRECIOS.  (Peso: 100%) 

Orden: Nombre: Importe: Puntos: Observaciones: 

1ª COMPAÑÍA TUBOS Y 

PREFABRICADOS, S.L.U. 

21.510,00 100  

2ª NERVADOS, S.A. 

 

24.894,00 

 

84,27  

 

La empresa mejor valorada para su propuesta de adjudicación es COMPAÑÍA TUBOS Y 

PREFABRICADOS, S.L.U. por un importe de 21.510,00 €. 

 

En Sevilla, a 21 de octubre de 2020 

 

Jefe de Obra                         VºBº Gerente de Zona en Sevilla 
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Fdo.: María Ángeles Villar Sánchez         Fdo.: Maria Jose Leza Cruz 


